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MINISTERIO DE ESTADO.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Habiéndose dignado V. M. aceptar la deman
da presentada por las Repúblicas de Colombia y Venezue
la solicitando tenga á bien servir de árbitro en las cues
tiones relativas á la demarcación de sus fronteras, y cum
plido el plazo fijado para la presentación de las defensas, 
es llegado el momento de establecer la marcha que haya 
de seguirse en el estudio y resolución de tan delicado 
asunto; y para esto conviene exponer brevemente su ori
gen y actual estado.

Las cuestiones de límites entre las Repúblicas de Co
lombia y Venezuela son tan antiguas como su existencia. 
Al proclamarse independientes convinieron ambas en con? 
servar los que hasta el año 1810 habían servido para se
parar la división territorial de la Capitanía general de 
Venezuela de la del Virreinato de Nueva Granada; y par
tiendo de esta base han tratado después en diferentes oca
siones de determinarlos con más precisión. Pero aunque 
animados del más sincero deseo de conciliación, y con
vencidos de cuánto les importa vivir en buena armonía, 
sus esfuerzos han sido siempre infructuosos para llegar á 
un acuerdo. Unas veces han fracasado las negociaciones 
entabladas; otras no han sido ratificados por las Cámaras 
los pactos ajustados por los negociadores: hace cuatro 
años la cuestión de límites tomó tan grave aspecto, que 
llegaron á interrumpirse las relaciones, amenazando un 
rompimiento.

Ni puede extrañarse que así haya sucedido.
Las Repúblicas de Colombia y Venezuela ocupan una 

superficie cuatro veces mayor qué España, siendo su po
blación tan escasa que no excede de cinco millones de ha
bitantes, y aun éstos concentrados principalmente hacia 
la costa; el interior del país, despoblado é inculto, es poco 
conocido y lo era mucho menos á principios del siglo al 
verificarse la emancipación. Su línea fronteriza se extien
de, por lo tanto, por espacio de muchas leguas á través de 
extensos territorios, equivalentes á grandes provincias, en 
los cuales se presentan cuestiones complicadas, ya por la 
falta de demarcación, ya por no hallarse bien precisados 
los nombres ni la situación de los puntos controvertidos. 
Cierto es que la mayor porción dé estos territorios no se 
halla explotada todavía; pero siendo en ellos la naturaleza 
fértil y rica en toda alase de producciones, y hallándose 
el país cruzado per ríos caudalosos y navegables, desti
nados á servir más adelante de vías comerciales que los 
pongan en comunicación con los demás pueblos del muntib, 
tienen ya desde hoy valor inmenso.

En esta situación, convencidos los Gobiernos de una y 
otra República de que* Ja simple exhibición y. el examen di
recto de los títulos en ¿pie fundan sus pretensiones no les 
bastaba para llegar á entenderse, ajustaron en Caracas 
á 14 de Setiembre de 188A el Tratado cuyas estipulaciones 
han sido presentadas á V. M., conviniendo en someter á 
su juicio todas las cuestiones de límites para que las de
cida como árbitro de derecho^ J  fundándose en los actos 
del antiguo Soberano del país. x :

Las dificultades que en el des. empeño de este alto 
han dé ófréce^sé son bien obvias.

Durante la dominación española las dos Repúblicas 
eran colonias del mismo Estado: las diferencias sobre lí
mites que de vez en cuando se suscitaban sólo tenían el 
carácter de competencias de jurisdicción entre las Auto
ridades; y las disposiciones que el Gobierno de la Metró
poli adoptaba para resolverlas, más que por accidentes 
topográficos sin importancia entonces, se decidían por con
sideraciones de distinta naturaleza; teniéndose en cuenta, 
ya la procedencia de los pobladores de nuevos estableci
mientos, ya la facilidad de las comunicaciones. Las mis
mas Reales cédulas expedidas para dirimir las contiendas, 
contradictorias á veces como dictadas, según se ha indi
cado, con escaso conocimiento de las localidades, dan lu
gar á confusiones. Los estadistas más distinguidos de 
aquellas Repúblicas han trabajado en vano para explicar
las, y la tarea no sería menos difícil para los que en Es
paña han de intentarlo si sólo hubieran de examinar los 
documentos ya presentados; mas por fbrtuna tienen abier
to más ancho campo á sus investigaciones.

Al someter al arbitraje de V. M. sus desavenencias las 
dos Repúblicas, han cuidado de consignar en el Tratado 
de 14 de Setiembre el deseo de que V. M. determine cuál 
era la división territorial existente el año 1810; y aun 
cuando ambas partes se han comprometido á presentar 
los títulos en que fundan sus pretensiones, es evidente que 
para fallar con acierto el Juez árbitro debe consultar tam
bién todos los demás datos que puedan servir á su escla
recimiento y que no ha sido dado conocer á los conten
dientes, buscando, así en los Archivos de la antigua Me
trópoli, como en cualquiera otro depósito de papeles donde 
puedan existir, las Reales cédulas y disposiciones guber
nativas referentes al asunto, y las relaciones, á menudo 
inéditas, de los escritores americanos; pues para conocer 
bien algunos de los puntos litigiosos, preciso ha de ser re
montarse á la historia misma de la conquista y á las no
ticias dadas por los primeros exploradores de aquellas 
vastas regiones.

Y siendo el único modo de conseguir este resultado 
crear una Comisión compuesta de personas que por sus 
especiales estudios, por sus escritos ó publicaciones hayan 
demostrado más competencia en la materia, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. se sirva 
disponer su nombramiento. La Comisión estudiará las ale
gaciones de las partes contendientes y sus comprobantes, 
reunirá los demás datos necesarios para completar su es
tudio y someterá después el trabajo á V. M.para que pue
da consultarlo al tiempo de resolver. La aspiración del 
Gobierno de V. M. es que el fallo del árbitro se apoye en 
tantos comprobantes que baste su lectura para demostrar, 
el interés que ha mer ecido á V. M. la confianza en él de
positada y la imparc íalidad de su sentencia.

En la exposición p resentada á V. M. por los Plenipo
tenciarios de Colombia y Venezuela, sometiéndose á su 
arbitraje, maní (estaban en nobles y afectuosos términos 
que con este acto daban «á la  familia americana el bello 
ejemplo de acudir á la madre común solicitando de su 
Soberano un fallo de justicia para sus diferencias.»

De esperar es que el que V. M. pronuncie, correspon
diendo á tan generoso propósito, servirá al mismo tiempo 
para demostrar que una de las más vivas satisfacciones 
de V. M. y de su Gobierno será siempre contribuir á la 
concordia y a la prosperidad de las Repúblicas de la Amé
rica Española.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Noviembre de 1883.
SEÑOR: 

A L . R .P . de V .M .,
Servando R a íz  (üémeA

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto mi Mi

nistro de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Comisión, que se denominará 
«Comisión de examen de las cuestiones de límites entre 
las Repúblicas de Colombia y Venezuela,» y se compondrá 
de un Presidente, tres Vocales y un Secretario Vocal.

Art. 2.* Esta Comisión examinará los títulos, derechos 
y alegaciones que los Gobiernos de las dos Repúblicas Me 
presenten como Juez árbitro en apoyo de sus preten
siones.

Art. 3.° La Comisión podrá pedir á  los Archivos del 
Reino, por conducto del Ministerio de Estado, copias cer
tificadas y extractos de todos los documentos que consi
dere necesarios para la comprobación de los puntos liti
giosos.

Art. 4.° En vista de todos estos datos, la Comisión Me 
presentará un informe, que será redactado con arreglo á 
las bases consignadas en el Tratado ajustado en Caracas 
por los Plenipotenciarios de ambas Repúblicas en 14 de 
Setiembre de 1881.

Art. 5.* El Ministro de Estado queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Servando Rulas Gómez.

Para desempeñar la Comisión de examen de las cues
tiones de límites entre las Repúblicas de Colombia y Ve
nezuela creada por mi decreto de hoy,

Vengo en nombrar con el carácter de Presidente á Don 
Carlos Ibáñez é lbáñez de Ibero, Mariscal de Campo y Di
rector general del Instituto Geográfico y Estadístico; con 
el de Vocales á D. Cesáreo Fernández Duro, Capitán de 
navio de la Armada, Académico de la Historia, Vicepre
sidente de la Sociedad Geográfica; á D. Justo Zaragoza, 
Jefe de Administración de primera clase, de la Junta di
rectiva de la Sociedad Geográfica, autor de obras de His
toria y Geografía americana, y á D. Marcos Jiménez de la 
Espada, individuo de la Comisión española en el Pacífico, 
historiógrafo americano y Académico electo de la Histo
ria, y con el de Vocal Secretario á D. Gaspar Muro, Jefe 
del Archivó del Ministerio dé Estado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Servando Ruizs Gómez.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido don motivo de la instan

cia presentada por D. José Tarruella, D. José Berch y Don 
José María Pares solicitando indulto de la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor á que fueron condenados por 
la Audiencia de Barcelona en causa seguida por impru
dencia simple ó negligencia, con infracción de regla
mentos:

Considerando que en el hecho no medió malicia algu
na: que los penados son personas de reconocida honradez 
y laboriosidad: que han satisfecho las indemnizaciones á 
que fueron condenados; y dado muestras de sincero arre
pentimiento:

PARTE OFICIAL
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Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el informe favorable del T ribunal 
sentenciador; oído el Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. José Tarruella, D. José Berch 
y D. José María Parés de la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor á que fueron condenados en la causa de 
que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministr o de Gracia y  Justicia,

A iareSiasio la n a r e s  a i  v a s .

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia presentada por Tomás Rico solicitando indulto de la 
pena de seis meses y  un día de prisión correccional á que 
fué condenado su herm ano Antonio Rico por la Audien
cia de Albacete en causa seguida por el delito de falso tes
timonio:

Considerando la naturaleza del delito, y que no dió re- , 
sultado alguno favorable ni adverso al procesado: que ü  { 
penado ha observado buena conducta antes de delinquir 
y  durante el tiempo que lleva extinguiendo condena, que 
alcanza ya á las dos terceras partes; y que ha dado sin” 
ceras m uestras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 48 de Junio de 4870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, '

Vengo en indultar á Antonio Rico del resto de la pena 
de seis meses y un día de prisión correccional á que fué 
condenado en la causa y por el delito de que se deja hecha 
referencia.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

A u relian o L in ares R iv a i.

Visto el expediente instruido con motivo de ia in stan 
cia presentada por D. José María Cordón, y v ista  la p re
sentada posteriorm ente por los Diputados Sres. D. Angel 
Allende de Saladar y D. Eduardo Aguirre, solicitando en 
ambas indulto de la pena de destierro en que se conmutó 
la  de un año y nueve meses de prisión correccional á que 
fué condenado D. José de Acillona y Garay por la Audien
cia de Burgos, en causa seguida por el delito de infidelidad 
en la custodia de documentos públicos:

Considerando que no resultó perjuicio del hecho pena
do, y la buena conducta del reo antes de delinquir y du
rante el tiempo que lleva extinguiendo condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Tribunal sentenciador; de conformidad con el 
Consejo de Estado, y  de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. José de Acillona y Garay del 
resto  de la pena de destierro en que se conmutó la que se 
le impuso por ejecutoria en la causa y por el delito de que 
se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres*

ALFONSO.
:,E1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano Linares Riva«.

S. M. el R ey (Q. D. G.) por decreto fecha 20 del co
rriente se ha dignado nom brar para  la Iglesia y Obispado 
de Cádiz, vacante por traslación de D. Jaime Catalá y 
Albosá, á D. Vicente Calvo y Valero, Obispo de San
tander.

Y habiendo sido aceptado este nom bram iento, se están 
practicando las inform aciones y diligencias necesarias 
para  la presentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO.
En vista de la propuesta en te rn a  form ulada por la 

Junta  de gobierno del Colegio de Abogados de M adrid; en 
cumplimiento á lo dispuesto por el art..4.° del Real decreto 
de 24 de Julio de 1881, y de conformidad con el parecer 
del Ministro de la  Gobernación,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo Penitenciario, 
por cesación de D. Gregorio Martínez Serrano, á D. F ran 
cisco de Asís Pacheco.

Dado en Palacio á  veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
81 Ministro do la Gobernación*

Segismundo More*.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La situación creada por la Real orden de 13 
de Abril último, al determ inar los pueblos que deben con
tribuir por razón de inmuebles, cultivo y ganadería al 46 
y 21 por 100 de la riqueza imponible, no puede conside
rarse como definitiva. Dictada aquella Real disposición 
con objeto de facilitar las operaciones del reparto  y co
branza cuando urgía señalar los cupos, exam inar las cé
dulas presentadas y resolver en definitiva acerca de ellas, 
sus preceptos no tienen sino carácter transitorio , como di
rigidos á resolver la necesidad del momento. Atendida é s 
ta, conviene restablecer en su pureza los preceptos de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 y  continuar con actividad 
depurando los elementos contributivos de cada Municipio, 
á fin de plantear por completo la reform a y hacer que to 
dos los pueblos que han presentado sus cédulas contribu
yan en igual proporción.

La ley previene que la base del reparto sea la riqueza 
líquida imponible calcúla la por los resultados de las cé
dulas y declaraciones y evaluada según los tipos del am i- 
üaram ienío actual, base aplicable tan sólo á las p rovin
cias y pueblos que hubiesen cumplido lo prescrito en el 
artículo 24 del reglam ento de 40 de Diciembre de 4878, 
porque los demás continúcin contribuyendo al 21 por 100, 
lo mismo que los Municipios que hubiesen presentado su s  
cédulas si la Adm inistración hubiera rechazado éstas por 
ocultación notoria.

Tres son, por tanto, las únicas situaciones en que se
gún la ley pueden encontrarse los pueblos: prim era, la de 
haber cumplido lo prescrito en el art. 24 del reglam ento 
de 4878; segunda, la de no haber presentado sus cédulas- 
declaraciones, y tercera, la de haber sido rechazadas éstas 
por ocultación notoria. En el prim er caso el tipo de la 
contribución es el 16, y la base la riqueza declarada y 
evaluada según los tipos del am illaram iento actual; en los 
dos últimos el tipo el 21 sobre la riqueza imponible reco
nocida.

Pero la Real orden de 13 de Abril previene que pa
guen también al 21 los pueblos cuyas cédulas no estén 
aprobadas y los que rechacen como erróneas y con tra 
rias a l resultado de las mismas las designaciones de r i 
queza comunicadas por la Administración, añadiendo que 
se consulte á  los Municipios á quienes se haya designado 
como" tipo el lo  si aceptan la riqueza fijada; debiendo 
pagar al 46 ó al 21 según su respuesta. Se ha dado, pues, 
una extensión tal á lo que sólo para el caso de ocultación 
admite la ley, que en realidad se han suspendido los efec
tos de la reforma, creando dos sistemas distintos de tribu
tación, cuya aplicación nace de la voluntad de los pueblos.

Es innegable que el planteam iento de la ley había de 
producir, como toda reform a im portante, dudas, reclam a
ciones y dificultades que p a la tin am en te , pero con cons- 

1 tancia, deben vencerse; y para resolver unas y facilitar 
otras, se dictaron varias deposiciones, entre ellas las R ea
les órdenes de 29 de Mayo de 4882 y 43 de Abril último; 
pero tales obstáculos no han de ser bastantes á destru ir 
los beneficiosos resultados que para el contribuyente, á la 
vez que para el Tesoro, deben esperarse.

Realizado en el día el reparto  para  el actual ejercicio, 
y hecha entrega de ios recibos para  la cobranza, no es 
prudente hacer alteraciones que podrían perjudicar la re 
caudación; pero sí debe prevenirse que se practiquen con 
la detención debida las operaciones precisas á fin de que 
desde el próximo año económico la reform a se aplique en 
la extensión posible, contribuyendo á razón del 46 todos 
aquellos pueblos á que según la ley es aplicable dicho 
tipo.

E n su consecuencia, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser- , 
vido disponer lo siguiente:

4.® La repartición y cobranza de la  contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspondiente al actual 
año económico continuará efectuándose con arreglo á  lo 
prescrito en la Real orden de 43 de Abril ú ltim o y demás 
disposiciones vigentes.

2.* Los Delegados de Hacienda procederán á  f i ja r la  
riqueza imponible en todos aquellos pueblos que hoy con - 
tribuyen á razón del 21 por 400 y que hayan  cumplido lo , 

¡prescrito en el a rt. 24 del reglamento de 40 de Diciembre 
de 4878, ó que lo cum plan antes del 1.° de Junio próxim o. 
P ara  ello tom arán  .por base las cédulas-declaraciones de 
los contribuyentes, evaluadas por los mismos tipos de 
los actuales am illaram ientos, y según lo prescrito en la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 y Real orden de 29 de 
Mayo siguiente.
■ 3.® Practicado el cálculo de la riqueza imponible, se 
com unicará á los respectivos pueblos á fin de q u e  en un  
térm ino breve manifiesten si aceptan ó no la riqueza se 
ñalada. Si no fia aceptasen, serán invitados a la conferen
cia de que tra ta  la regla 3.a de la Real orden de 29 de 
Mayo; y si en ella no resultase conformidad, se procede

rá  inm ediatam ente á  la comprobación prescrita  en el a r 
tículo 5.a d e  la ley de 34 de Diciembre de 4881.

4.® Esa Dirección general expedirá desde luego las ó r
denes oportunas para que, utilizándose activam ente por 
las Delegaciones el período que media hasta  el próxim o 
ejercicio económico, se practiquen ios trabajos necesarios, 
no sólo con el objeto de que al empezar á regir el nuevo 
presupuesto pueda tener exacta aplicación la ley de 31 de 
Diciembre respecto á todos los pueblos que han  p resen ta
do las cédulas, sino también para im pulsar la presentación 
en aquellos que no hayan cumplido este requisito á fin de 
que en el próximo ejercicio se unifique en lo posible el 
tipo de la contribución.

De Real orden lo digo á Y. I. para  los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 
de Noviembre de 1883.

GALLOSTRA.
Sr. Director general de Contribuciones.

C O N SEJO  D E ESTA D O

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inistrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. José 
Campo y  Pérez, Marqués de Campo, y en su nom bre, 
como demandante, el Licenciado D. Francisco Silvela, y 
la Administración general, demandada, y en su represen
tación Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de ia  
Real orden expedida por el Ministerio de U ltram ar en 14 
de Octubre de 1880, que desestimó cierta pretensión de 
aquel interesado sobre conducción de tabacos desde las 
Islas Filipinas á la Península:

Yisto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales r e 

sulta:
Que eñ 18 de Setiembre de 1880, el Marqués de Campo 

acudió ai Ministerio de■..Ultramar, exponiendo que el 49 do  
Junio se había anunciado el íletainm to de 10.000 q u in ta 
les de tabaco, que fueron conducidos en un vapor de la  
Sociedad Olano, Larrincign y Compañía, y posteriorm ente 
se anunció tam bién la conducción de 16.000 quintales m ás 
desdo las islas Visayas con perjuicio de los intereses del 

: reclam ante, contratista  del servicio de Correos entre la  
Península v el Archipiélago, y faltándose a lo expresam en
te dispuesto en el a rt. 46 del pliego de condiciones del 
contrato, según el cual «la, conducción del tabaco que 
desde los alm acenes generales de Manila haya de traspo r
tarse á la Península, con destino á las Fábricas Nacionales, 
se hará  por medio de buques de la empresa al precio 
de 40l65 pesetas el quintal, térm ino medio de los fletes 
pagados en los cinco últim os años,» cláusula que se in 
terpretaba erróneam ente al suponer que no saliendo t i  
tabaco de los almacenes generales de Manila, no estaba 
expreso en el convenio el derecho del contratista , que te r 
m inaba suplicando que se diesen las órdenes oportunas 
para  que no.se llevase á efecto la segunda subasta para 
el fletamenio de los 16.000 quintales antes m encionados: 

Que en 20 del mismo mes se dirigió por el Ministerio 
de U ltram ar al Gobierno general de Filipinas el siguiente 
telegram a: «Reclámese contra subastas para  trasporte 
tabaco á Ja Península, las cuales es indudable van contra  
el espíritu del contrato celebrado con el Marqués de Cam
po en su art. 46; suspéndanse tales subastas. El tabaco 
debe ser trasportado por la citada empresa:»

Que el Gobierno general, en despacho telegráfico de 22 
de Setiembre, manifestó que en Iloilo existía el almacén de 
las islas Visayas, y en vista de lo dispuesto en las órdenes 
de 20 de Octubre de 1866 y 24 de Junio, consultaba si de
bía encargarse la  remesa á  la empresa Campo como 
parte de su contrato; y el Ministro de U ltram ar, en 26 s i
guiente, contestó «que vapores-correos Campo deben con
ducir todos los tabacos almacenes generales Manila. Los 

'tabacos de Iloiló deben adjudicarse en subasta»:
Que en vista dé o tra  comünicación del Marqués de 

Campo, reproduciendo su queja por la infracción del a r
tículo 46 de su contrato, cometida con la subasta del tra s
porte de los 46.000 quintales de tabaco de Visayas desde 
Filipinas á España, y ofreciéndose á trasportar el existente 
en Iloilo y Cebú, tomando como precio excepcional, por 
ser el caso extraordinario, el tipo más barato a que carga
sen los buques de vela que viniesen por el Canal de Suez, 
el Centro m inisterial expidió la Real orden de 11 de Oc
tubre  de 4880, declarando que el contratista.sólo ten ía  
derecho, con arreglo al art. 46 referido, al trasporte de jo s  
tabacos que con destino á las Fábricas Nacionales de la 
Península se rem itan  desde los almacenes generales de 
Manila, y que por lo tan to  los que procediesen de Iloilo 
y Cebú deberían adjudicarse en Imitación pública ; en la  
inteligencia de que si las proposiciones que se presentasen 
no mejoraban el tipo más barato á  que hubiese salido la 
conducción en buque de vela, lo verificase por aquel tipo 
el Marqués de Campo:

Que en instancia de 48 de Octubre, este interesado su 
plicó que se reform ara la interpretación que la  Real orden 
an terior daba al a rt. 42 del pliego.de condiciones, alegan
do, entre otros fundam entos, qué al m encionarse en el 
mismo las Fábricas Nacionales, lo que se tuvo presente 
fué su sentido y el consumo, fuese cualquiera la colección 
del Archipiéla go de donde procediese, con ta n ta  más razón, 
cuanto que Manila no es punto productor, y al nom brarse 
la cqpital,,se entendía como representación del Archipió- 
la g ó ;q u é  ateniéndose á la letra de dicho artículo, résúl-
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ta r ia  fácil que no se condu jera  por el recurrente ni un 
solo quintal de tabaco, pues con dirigir los productos de 
las cosechas á otros .puntos, se quedaría el vapor-correo 
sin derecho á un solo fíete, y que era claro se brindó al 
concesionario con un trasporte exclusivo, demostrándolo 
la  Real orden de £3 de Julio del mismo año 1880, que, al 
resolver varias peticiones dei exponente, consignó que 
el art. 46 era el único que establecía á favor de la em
presa la exclusiva para  el trasporte de los tabacos:

Que con fecha 28 de Setiembre, el Gobernador general 
de Filipinas remitió al Ministerio de U ltram ar un informe 
del intendente, en el que, al exponer Jas razones que m o
tivaron la apertura  de registro para la remesa de los 16.000 
quintales de tabaco de Visayas acopiado en Uoilo, indi
caba que para  la redacción del art. 46 dei pliego de con
diciones referido se tuvo en cuenta, que por virtud de dis
posiciones anteriores vigentes, el servicio de que se tra ta  
se hacía directamente desde los almacenes generales de 
Manila cuando el tabaco era procedente de las recolec

c io n es de Luzón y adyacentes, y desde los puertos de 
Cebú ó de Iioilo cuando lo era del acopio establecido en 
las islas Visayas y de Mindanao;

Y que pasado el asunto á  consulta de la Sección co
rrespondiente del Consejo de Estado, la cual entendió que 
decidida la reclamación por Reai orden de 11 de Octubre 
esta decisión era definitiva y no era posible reform arla 
gubernativam ente, como el con tra tista  pretendía, el Cen
tro  ministerial expidió la de 7 de Diciembre dei m encio
nado año 1880, por la que, de conformidad con el an terior 
dictam en, se mandó estar á lo resuelto en la de 11 de Oc
tubre  anterior:

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 20 de Enero de 1881, el Licenciado D. F rancis

co Silvela, en la representación ya dicha, interpuso de
m anda ante el Consejo de Estado, la cual amplió después 
d e  adm itida en vía contenciosa, con la súplica de que se 
revoque la Real orden de Octubre de 1880, en cuanto por 
ella se declara que el contratista  de los vapores-correos no 
tiene derecho al trasporte del tabaco que necesiten las F á 
bricas de la Península para  su consumo cuando no pro
ceda especialmente dei almacén de Manila. Y al propio 
tiempo y por consecuencia se resuelva que procede la in
demnización ai Marqués de Campo por el contrato inde
bidamente celebrado para el trasporte de 16.000 quintales 
de tabaco en el vapor Reina Mercedes, de Ola-no y Larrina- 
(¡a, abonándose el fíete de aquella conducción á tipo de 
contrato  y también la indemnización correspondiente por 
oi flete de 18.000 quintales al precio de 20 rs. que el de
m andante contrató y que venían á la Península- en el vapor 
Barcelona, los cuales deben satisfacerse por ei Ministerio 
de U ltram ar, igualmente á precio de contrato, y la que 
proceda por cualquier otro que en parecidos términos se 
otorgue hasta la terminación de este litigio;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 26 de Diciem
bre último pidiendo que se absuelva de la demanda á la  
A dm inistración general y la confirmación de la Real o r
den impugnada:

Considerando que la cuestión objeto * del pleito versa 
sobre ja  interpretación del art. 46 del pliego de condicio
nes para el servicio de vapores-correos entre la Península 
y las Islas Filipinas, ó sea si debe estimarse ó no que el. 
'mismo concede ai contratista*él derecho exclusivo dé por
tea r ei tabaco existente en todos los almacenes de las Islas 
ó  únicamente en los de la capital:

Considerando que aun cuando en la referida cláusula se 
expresó la conducción con destino á las Fábricas N aciona
les, la manifestación del objeto único á que podía dedicar
se aquel producto no implicaba el derecho exclusivo al 
fletameoto de todo el tabaco filipino, comprobándolo la 
frase que expresa que dicha conducción era  desde los al
macenes generales dé Manila, sin expresar fas de Visayas 
y  Mindanao existentes en Iioilo y Cebú:

Considerando que no cabe in terp retar las cláusulas de 
los contratos, cuando su texto resulta  claro y term inante 
como en el caso actual, en el que se hubiese mencionado 
el nombre de todos los almacenes ó en general de las Islas 
Filipinas y no los de Manila, únicam ente si las partes con
tra tan tes  así lo hubieran convenido;

Y considerando que por ello no hay térm inos para  
estim ar la súplica de la demanda en ninguno de sus ex 
trem os, ni para a lterar la resolución adm inistrativa im 
pugnada que desestimó la pretensión principal del dem an
dante en la vía gubernativa; ,

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo do Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Tomás Retortillo, Presidente accidental; D. Mi
guel dedos Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, P. Juan 
de Cárdenas, D. Estanislao Suárez Inclán, D. José Magaz, 
el Marqués de los Ulagares, D. Angel María D acarrete, 
D. B uenaventura Carbó, D. José Eaiiiio de Santos, D. Is i
dro Aguado y Mora, el Marqués de la Fuensanta y Don 
Cándido Martínez,

Vengo en absolver á la Administración general de la 
demanda interpuesta contra la Real orden de I I de O ctu
bre de 1880, que queda fírme y subsistente.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil "ochocientos' 
ochenta y tres.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publieación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 4883 —Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por ja  g racia de Dios Rm  oons- 
titucional de España,

/A  todos ios qué las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
fie venido en decretar lo siguiente:

«..En el pleito que m  el Consejo de Estado pende en

única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
José García Gutiérrez, á nombre cíe Doña Brígida Sando- 
val, por sí y como curadora de su hijo D, Federico More
no, demandante, y de la o tra la Administración general, 
demandada, representada por Mi Fiscal, sobre validez ó 
nulidad del expediente de demasía á la mina San Fran
cisco:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 20 de Junio de 1871 D Francisco Díaz E ntre- 

sotos, presentó solicitud de registro para adquirir 53 p er
tenencias, con la denominación de Laberinto, en terreno 
inculto, térm ino de la villa de Unión y Cartagena, paraje 
llamado falda Sur dei Cabezo del Pino, Collado de las Va
cas y Cola del Caballo:

Que admitida que fué la solicitud y publicada en el 
Boletín déla provincia de Murcia, expuso el interesado que 
si por cualquiera circunstancia no pudieran dem arcarse 
en la forma designada, se hiciera como el terreno lo per
mitiese; y el Ingeniero en 14 de Marzo de 1877 ejecutó la 
demarcación, limitada á ocho pertenencias:

Que consta también que en 22 de Enero de 1872 Don 
Pedro Maivastre registró 35 pertenencias con el título de 
Precaución:

Que admitidas y designadas, se dem arcaron en lo  de 
Marzo de 1877:

Que en 23 de Mayo el Gobernador aprobó Jos dos ex 
pedientes, concedió á los interesados las propiedades m i
neras y dispuso que se extendieran los títulos:

Que éstos fueron expedidos en 21 de Junio y se Ies en
tregó en 11 de Julio:

Que el representante de Doña Brígida Sandoval en 4 
de Junio del expresado año 1877 se había dirigí io al Go
bernador, manifestando que existía un espacio de terreno 
franco que no se prestaba á división por pertenencias; que 
tenía por linderos al Norte y Oeste la mina Serafín; ai Sur 
la titulada San Francisco, de su propiedad, y ai Este L a
berinto, Precaución y Serafín , que, con arreglo al a rtícu 
lo 13 de las bases, debía adjudicársele, y lo solicitó como 
demasía á la mina San Francisco:

Que el Ingeniero en 20 de Febrero de 1879 extendió el 
plano é informó que había espacio franco entre las minas 
Precaución, Laberinto, Arresto, Tono so ¡Ua, Serafín y San  
Francisco:

Que el Gobernador en 21 de Marzo admitió la dema
sía, que se publicó en ei Boletín de ia provincia de i.° de 
Abril y por edictos en Unión y Murcia, sin que se presen
ta ra  reclamación alguna:

Que en 29 de Agostó el Ingeniero hizo la demarcación 
y extendió el plano, comprendiendo la demasía en un es
pacio d e40.299 metros cuadrados 63 centím etros, dándola 
de linderos, ai Norte, las minas Tonosofila, Serafín, Arresto 
y Laberinto; al Este Precaución, Laberinto y Seraf ín;  al 
Eur San Francisco, y al Oeste Serafín y la Amistad; h a 
biendo protestado la operación el Presidente de la Socie
dad denominada Los Desconocidos, dueña de las pertenen
cias Laberinto y Precaución, fundándose en que tenía so 
licitado ese mismo terreno para la prim era de estas minas 
y con mejor derecho:

Que el Gobernador, en 8 de Octubre, desestimó ia p ro 
testa y aprobó la., demarcación, por cuanto él terreno que 
la constituye fué solicitado en 4 de Junio de 1877 cuando 
ya se encontraba en aptitud de pedirse, con arreglo al a r
tículo 13 de las bases, ó sea limitado por concesión, cuyo 
carácter tenían las minas Laberinto y Precaución desde el 
23 de Mayó dei mismo año:

Que la Sociedad apeló para  ante el M inisterio, y dé 
acuerdo con el dictamen emitido por la Junta superior 
facultativa de Minería, recayó Reai orden en 12 de Oc
tubre de 1880, por la cual se revocó el Decreto del Go
bernador, declarando nulo y de ningún valor el expedien
te de demasía á la mina San Francisco; decisión com uni
cada por traslado de 28 de Enero de 1881:

Vistas las actuaciones contencioso adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. José García Gutiérrez, á nombre 
de Doña Brígida Sandoval, por sí y como curadora de su 
hijo D. Federico Moreno, presentó demanda en el Consejo 
de Estado en 8 de Febrero de 1881, con la solicitud de que 
se revoque la Real orden anterior; que se declare firme y 
subsistente el decreto del Gobernador; que se ordene siga 
su curso ei expediente de demasía á la mina San Francis
co, y que se cancele el de demasía á Laberinto:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda y se confirme el acto a d 
m inistrativo;

Y que la Sección acordó que se hiciera saber á Don 
Francisco Díaz Entresotos la existencia dei pleito, por si 
quería m ostrarse parte, concediéndole el plazo de 20 días; 
y notificado que fué en 21 de Febrero, no ha comparecido: 

Vista la Ley de 24 de Junio de 1868, que establece: 
«Artículo 36. Dentro del plazo de 30 días,después de la de
marcación, el Gobernador dictará providencia aprobando 
ói anulando el expediente y mandando en el prim er caso 
que se expida el título de propiedad. Art. 37. Trascurridos 
30 días sin haberse apelado de la providencia del Gober
nador, expedirá éste en nombre del Gobierno el mencio
nado título. Art. 88. Que toda disposición ó medida adop
tada por los Gobernadores en asuntos de minería puede 
representarse gubernativam ente al Ministerio de Fomento 
por la parte que se considere perjudicada. Se exceptúan 
las providencias de declaración de caducidad, en k s  c u a 
les procede el recurso por la vía contenciosó-administra- 
tiva ante el Consejo provincial, con apelación al Consejo 
de Estado por parte del antiguo concesionario. Tanto el 
recurso como la apelación han de interponerse en el té r
mino de 30 días:

Visto el art. 57 del R eglam ento , conforme al cual, el 
título de propiedad de las pertenencias de minas, demasías, 
escoriales y terreros, se expedirá por los Gobernadores 
dentro dél término de 15 d ía s , después de trascurrido sin 
apelación el plazo de 30, á que se refiere el a rt. 37 de 
la Ley:

Vista Ja base 18 del Decreto-Ley de 29 de Diciembre

de 1868, en que se dispone que, cuando entre dos ó más 
concesiones resulta un espacio franco cuya extensión su
perficial sea menor de cuatro hectáreas, ó que no se preste 
á la división por pertenencias, se concederá á aquel de ios 
dueños de las minas limítrofes que prim ero lo solicite, y 
por renuncia de éstos, á cualquier particu lar que lo .p idat 

_ Considerando que Doña Brígida Sandoval, dueña de la 
mina San Francisco, solicitó en 4 de Junio de 1877 que so 
concediera, en concepto de-demasía, el espacio franco que, 
sin llegar á formar una pertenencia, había entre su m ina 
y las denominadas Serafín, Laberinto y Precaución:

Considerando que los decretos del Gobernador de 23 
de Mayo de 1877, aprobando los expedientes de lasdos mi
nas últimamente citadas y ordenando se expidieran los co
rrespondientes títulos de propiedad, no fueron firmes y 
ejecutorios, en virtud de las disposiciones antes trascritas* 
hasta después de vencido el plazo de 30 días, a contar desde 
la fecha de dicho decreto, que terminó el 23 de Junio del 
citado año:

Considerando, por lo tanto, que al presentar su solici
tud la recurrente til 4 dei mismo mes de Junio no ten ía  
derecho á que se le concediera como demasía el terrena 
que en tal concepto pretende, porque no constituía enton- 
ces un espacio franco existente entre concesiones mine
ras, según se requiere por la base 13 del Decreto-Ley de 
29 de Diciembre, puesto que no podían estimarse como 
verdaderas pertenencias los espacios ocupados por las 
minas Laberinto y Precaución, por no ser firmes y ejecu
torios los decretos que otorgaron sus concesiones, cuando1 
la demandante dedujo la pretensión;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Juan de 
Cárdenas, D. José Magaz, D. Manuel Colmeiro, ei M arqués 
de los Ulagares, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, Don 
Leandro Rubio, el Marqués de la Fuensanta y D. Cándido 
Martínez,

Vengo en absolver á la Administración general de la 
demanda propuesta por el Licenciado D. José García Gu
tiérrez, á nombre de Doña Brígida Sandoval, y en con
firm ar la Real orden de 12 de Octubre de 1880.

Dado en Palacio á cm co d e .Ju liq .d e  mil ochocien
tos ochenta y tres.==ALFONSO.=Él Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagas la.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acoroó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
e n  la G a c e t a  : de que certifico.
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JUNTA GENERAL D E  SOCORROS PARA CUBA Y F IL IP IN A S .

0 mi-inúa la lista de la sm ericlón nacional iniciada en ¡ 
Gaceta del 4 de Noviembre'de 1882 (1).

PásHas Césti

Suma (interioré   212 676*79

n i  YUNCIA. D E S A N T A N D E R .

Sigue la Junta local del partido 
de Laredo y  el Ayuntamiento de V g í o .
Doña María Concepción Maza................ 0*12
Donado en especie por varios vecinos

de N ates...............................   4‘5Q
Los veoínos de Llanos IX Antonio Rú

game, José Ortiz, Domingo Santaya- 
na, Pedro Ortiz, Dionisio Alonso, Ig 
nacio Borje, Vicente Borja, Ignacio 
Pérez, Doña María Ga.*gofio y Doña
Juana Ortiz .......................... ........  2‘02

Los de Rada D. Darío Pacheco, Gaspar .
Pacheco, Pedro Mari razo, A ntolíu  
Madrazo. Francisco Morlote, Facun
da A hsio , Joaquina Argana, A gus
tín Campo, Ber. arcano Pardo y otros. 3 58

Resultado obtenido en ¡a Junta 
de Castro Urdíales.

D. Manuel B auza. . . , ...............................  í 2 ‘50
D. Benito .Muría. *.   ..........   12*50
D. Lorenzo Murga..................    12*60
D. Fermín A rta zs .  ................................. 10
D. Juan Lorenzo..........................................  5
I). A! varo V illota .... ........ .......................... 12 50
D. José Quintana...  ............................... .... 12*50
D. Francisco L la m a . ...................   3
D. José U iib a rr i .............................  1
D. Lucas Iñ‘g o . ......................  10
D. Manuel Iñigo é  hij js.............................  25
D. AbTio UÍíbarri ................. ..........  %
D. E euíerio S án ch ez .  ........... ........... .  2*50
D. Manuel Lazbai  ...................  0*50
D. Leonardo H elguera. ............. * . > . . .  10
D. José B e ll id o ..   ............ .......... .. 025
D. Teodoro A r t i g a s . . . . . . . . .  1
D. José Sopeña  ........................... . S
D m 4 Josefa Ortiz.** . • • **• • • * . *»• • •  • 4
Doña Carmen D ie z ..  ....................
Doña Jenara M arina..  ...................  ’ ■
D. Joaquín M aza..  ..........    ‘PoO

, D. Domingo S e t i é c . . . .  ......... &

( 4 )  la Gaceta de 18 del actual.



566 22 Noviembre de 1883. Gaceta de Madrid. - Núm. 328
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D. Venancio y D. Manuel del C crte.. • 0;cQ
Doña Dolores Acha  .................. S
D. Narciso del Portillo........................... 12‘3Q
D. Aniceto López.................................. 2
Doña Ventura Carranza.........................  0*25
Doña Fermina Posadillo.  .............   3*50
D. Antonio Rozas...................................  2
D. Casto López.......................................  2
D. Yieente Moral  ........................ 0*25
D. José Ortiz...........................................  10
Doña Priscila Martínez.......................... 2
D. Felipe Sueta  .............. .. 1
D. Manuel Ruiz......................................  0l30
D. Manuel Villar.....................................  0*23
D. Eloy G u liórrez...................................  o
Doña Cipriana Ibarra...............   0*25
Doña Dolores Ruiseco...........................  3
D. Ramón Madrazo................................  1
Doña Manuela Cobo...............................  0*25
D. Lucas Acebal Calera................. . 10
D. Isidro Allende................................... 1
D. Braulio Villasante............................  1
Doña María B itón................................. 0*25
D. Epifanio Valle..................................  0‘oQ
D. Ignacio Covarrubias.........................  0*50
D. Anastasio Miñor...............................  0‘50
Doña Jestfa Pérez..................................  1
D. José Morrón .................................  10
Doña María Peñarredonda   5
D. José Amestoy............................. 12450
D. Eusebio Berris................................... 1
D. José Gil P arpa la .. ..................... 2
D̂  Juan Covarrubias.............................  4*50
D. Angel Lavín ......................... 5
D. Ambrosio Baquiola............................ 10
D. Mariano Estebanot............................ 10
D. Eusebio Echevarría.........................  3
D. Gabriel Cortés...................................  10
D; José Ruiz............... . 1
Doña Eusebia Villa...............................  5
Doña Josefa R u iz .  .............................  1
D. Francisco Zarandona........................ 2*30
D. Pedro Huidobro......................... .. 2
D. Benigno Zab&Ha...............................  2
D. Antonio Zarandona *.............. 5
Doña Avelina Gómez..................... . 2*50
D. Julián An tañan a .      .............. 0*23
D. Vicente Rodríguez Miranda   2
D. Federico Ondarreta........................... 5
Doña Carmen Collado...........................  2*50
D. Casildo Valentín...............................  1
D. Francisco Diez.  f. 1
Doña Jacinta Dulón...............................  1
D. Josó Cerro Carranza ............ 4
D. Miguel Martínez................................. 4
Doña Nieves Cerro.....................  0*150
Doña Josefa Liendo..................... . 2
D. Alejandro Josué........................ 3
D. Eugenio Blanco.................................  1
D. Vicente Blanco..................... ............. 1
Doña Francisca Lozarriturri. . . . . . . . .  £‘50
D. José Quiza....................................... 1
D. Manuel Alguez.  ...........................  0 50
D. Marcos Merino..............................   Q‘50
D. Manuel Cerro......................   40
D. Timoteo del S e l.  ...........   10
D. José María Bustillo...........................  4
Doña Rosa Breña................................... 8*50
D. Antonio Maza....................................  0 50
Doña Josefa Martínez...........................  1
D. Sebastián Cerro.................................  4
Doña Vicenta Iberlucea.........................  0 2o
Doña Pascasia Amor.............................. 0*25
D. Emilio Ilelguera.  .................  0*50
Doña Pía Itu rra ld e ................ .............  5

-----------  368*47

Suma  ..................  213.005*26

(Continuará.)
Madrid 16 de Noviembre de 1883.=Los Secretarios, Manuel

Fernández de Castro.—Juan Atayde.=VX B.#«*E1 Presidente,
Marqués de la Habana.

ADMINISTRACIÓN CENTRA!.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Establecim ientos penales.
De conformidad á lo dispuesto en el art. 8.* del Real decre

to de 23 de Junio de 4884, orgánico del cuerpo de empleados de 
Establecimientos penales, esta Dirección general ha tenido á 
bien nombrar Oficial de Contabilidad con destino al presidio 
de Santoña, y el sueldo anual de 1.250 pesetas, ¿ D. Aurelio Vi- 
lasuso Reyes, aprobado al efecto según lista numerada del 
Tribunal de examen correspondiente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1883.=»E1 Direetor general, Angel M ansi.=Sr, Gobernador 
de la provincia de Santander,

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general de Rentas Estancadas.
Pdego de condiciones lo jo las cuales la Hacienda pública con

trata la adquisición de 4 500 000 kilogramos ie  tabaco en hoja 
Boliche, de Puerto Rico, para el suministro de las Fábricas de 
la Península.
1.a La Hacienda pública contrata el suministro de 4.500.000 

kilogramos de tabaco en hoja Boliche de la isla de Puerto Rico 
para las Fábricas que la misma tiene establecidas, ó que esta
blezca en la Península, surtidos de las clases y en las canti
dades siguientes:

Kilogramos.

lo  por 10§, clase M, ó sean................................   £ 1 2 ^
33 por 100, idem L, ó sean..................................  1.575.000
40 por 100, idem C, ó s e a n . . . . . ........................  1.800.000
10 por 100, idem S , ó sean..................................  450.000

100 T o t a l .................................................  4.500.000

2,4 El tabaco objeto de este contrato ha da ser precisamente 
del conocido con el nombre de Boliche, de Puerto Rico, Ge las. 
clases y en las proporciones que determina la cláusula anterior, 
de primera calidad, fresco, sano, de peca vena, conforme con Ies- 
tipos ó muestras respectivos y de Ja cosecha inmediatamente 
anterior á la época en que la entrega se efectúe; ¿ebsrá proce-- 
der directamente de la isla de Puerto Rico, y presentarse enva
sado en tercios ó pacas á la costumbre del mercado productor 
con funda de lienzo para su mejor conservación y trasporte.

3 / Desde la publicación del presente pliego en las G a c e t a s  
d e  Ma d r id  y de Puerto Rico estarán de manifiesto en la Direc
ción general de Rentas Estancadas y en la Intendencia de Ha
cienda de la expresada isla los ejemplares necesarios de cada, 
uno de los tipos ó muestras de las clases de M, L, C y S de ta 
baco Boliche que se contr&ta, con el objeto de que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta, según lo 
prevenido en la condición 2.a deí pliego general aprobado para 
estos servicios por Real orden de 5 de Abril do 1881.

4.a Los 4.500 CGO kilogramos de tabaco que se contratan 
se entregarán por el contratista en las Fábricas en las épocas 
y proporciones siguientes:

15 p or  i 00.

CLASE 

35 por 100.

S Y CANTID

40 por 1 C0.

ADES.

10 p r 4 00. TOTAL.

PRIMERA CONSIGNACIÓN. M . J a. C. S. Kilogramos .

En el mes de Setiembre 1884.................................. 22.500 52.500 60.000 15.000 430.000
En el mes de Octubre 1884.................................................... 22.500 52.500 60.000 15.003 150.000
En el mes de Noviembre 1884..............................................  22.500 52.500 60.000 15.000 150.000
En el mes de Diciembre 1884 ........................... .....................  22.500 52.500 60.000 13 000 150.000
En el mes de Enero 1885................................... ....................  22.500 52,500 60.000 15.000 130 000
En el mes de Febrero 1885................................ .................... 22.500 52.500 60,000 15.000 130.000
En el mes de Marzo de 1885..................................................  22.500 52.500 60.000 15.000 150.0C0
En el mes de Abril 1885..........................................................  22.500 52.500 60.000 13XC0 150.000
En el mes de Mayo 1885..................................................... ... 22.500 52.500 60.000 15.000 130.000
En el mes de Junio 1885...................... ................................  22.500 52.500 60.(00 15.000 150.000

Totales........................  225.0C0 325.000 600.000 150.000 4.500.000

SEGUNDA CONSIGNACIÓN.

En el mes de Setiembre 1885..................................................  22.500 52.500 60.000 15.000 150.000
En el mes de Octubre 1883 .................................. ................  22.500 52,500 00.000 15.000 150.000
En el mes de Noviembre 1885............................................ .. 22.500 52.500 60.000 15.0CQ 150.000
En el mes de Diciembre 1885................................................. 22.500 52.500 60.000 15.C00 450.000
En el mes de Enero 1886....................... ................................  22.500 52.500 60.000 15.000 450.000
En el mes de Febrero 1886...................................................... 22.500 52.500 60.000 15.000 450.000
En el mes de Marzo 1886........................................................  22.500 52.500 60.000 15.000 150X00
En el mes de Abril 1886......................................................... 22,500 52.503 60.000 15.000 130X00
En el mes de Mayo 1886................. ........................................  22.500 52.500 60.000 4 5.000 150.000
En el mes de Junio 1886...................................... ....... ...........  22X00 52.500 60.000 15X00 459.CC0

Totales.......... ........................ 223.000 523.0C0 600.000 150.000 1500.000

TERCERA CONSIGNACIÓN.

En el mes de Setiembre 1836 ................................. ...............  22 5(0 52.500 60X00 13.000 150X00
En el mes de Octubre 1886.................................................... 22 500 52.300 60.000 15.000 150X60
En el mes de Noviembre 1886................................................  22 5C0 52.500 60.000 15 000 4 LO 000
En el mes de Diciembre 1886................................... .............  22.300 52.500 60.000 15 000 150X00
En el mes de Enero 1887........................................................  22.500 52.500 60.0C0 15.0: 0 150.0(0
En el mes de Febrero 4887..................................................... 22.500 52.300 60.000 15.000 150 C00
En el mes de Marzo 1887............................. ........................... 22.500 ' 52.500 60.000 15.000 150X00
En el mes de Abril 4887........................................................ 22.500 52.500 60.000 15 000 150.0(0
En el mes de Mayo 1887...... ................................................... 22 500 52.500 60.000 13X00 150.000
En el mes de Junio 4887 ....................................... ................. 22.500 52.500 60.000 15.000 150 000

T o t a l e s . . . . . . . . ........ .. 225.000 525.000 600.CC0 150.060 1.500.000

5.a El reconocimiento para la admisión de los tabacos se 
verificará con estricta sujeción á lo que determinan las condi
ciones 14 y 15 del citado pliego ge o eral, y para apreciar el peso 
limpio de abono se descontará el 2 por 400 del peso bruto de 
cada tercio ó paca y la misma cantidad proporcional del tabaco 
suelto admitido que pueda quedar fuera de los tercios por re
sultado de los reconocimiento».

6.a Las responsabilidades que por las exportaciones al ex
tranjero de Jos tabacos definitivamente desechados correspon
da exigir al contratista, con arreglo á la condición 24 del plie
go general, se liquidarán al respecto del precio por kilogramo 
que en la época en que se contraigan tenga fijado la Hacienda 
en sus estancos al picado entrefino habano.

7.a La subasta tendrá lugar el día 22 de Enero de 4884, dán
dose princip o al acto de admisión de pliegos que presenten 
los licitadores á la una y media de la tarde; no pudiendo ad
mitirse ningún otro pliego habiendo sonado la hora cié las dos 
de la tarde en el reloj del despacho del Directo? general de 
Rentas.

8.a El depósito de garantía que cada licitador ha de presen
tar como uno de los requisitos exigidos para que su proposi
ción se considere válida, según la disposición 3.a de la regla 4.a 
délas de subasta determinadas en el citado pliego general, de
berá ser de 240.000 pesetas en la forma y condiciones que en 
la regla 6.a de dicho pliego se expresa; extendiéndose la propo
sición en papel del timbre 11.*

9.a Se considera parte integrante del presente pliego, como 
comprendido en el mismo para todos sus efectos, el de las con
diciones generales y reglas de subasta aprobado por Real or
den de 5 de Abril de 1881, inserto en el núm. 99 de la G a c e t a  
d e  M a d r id , correspondiente al día9 del propio mes, y en el Bo
letín oficial de la provincia, núm. 88, fecha 13 del mismo, y que 
consta impreso unido al expediente de este servicio para el de* 
bido conocimiento de los licitadores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias que

exige la ley para contratar con el Estado, enterado del pliego 
de las condiciones generales para los contratos de tabaco en 
rama, inserto en la G a c e t a  db  M a d r id , núm. 99, fecha 9 de 
Abril de 4881, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 88, 
fecha 43 del mismo mes, así como del pliego particular refe
rente al suministro de 4.500.000 kilogramos de tabaco hoja 
Boliche, de la isla de Puerto Rico, conforme á las diversas 
clases y cantidades que se determinan en el citado pliego, 
inserto también en la G a c e t a  d e  M a d r id , n úm ero ...... fe
cha. . ,  y en el Boletín oficial de esta provincia, núm ero.. . . . ,  
fecha . . . . ,  y de cuantas circunstancias y requisitos se exigen 
para adquirir en subasta pública la adjudicación de dicho ser
vicio, se compromete á verificar el suministro expresado, con 
sujeción estricta á las condiciones generales y particulares de

ambos pliigos, sin modificación ulterior, por los precios que á 
continuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y 
clases de los tabacos en rama que comprende el abastecimiento 
de que se trata importa la siguiente valoración:

Pesetas.

Los 673.000 kilogramosí clase M, al pre
cio de. . . . .  (en letra) cada 
kilogramo en limpio, im 
portan.   .......................    (En número.)

Los 4.575.000 kilogramos, clase L, al pre
cio d e . . . . .  (en letra) ca
da kilogramo en limpio, im 
portan. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V

Los 1.800.030 kilogramos, clase C, al precio
de (?n letra) cada kilo
gramo en limpio, importan. »

Los 430.010 kilogramos, clase S , al precio
d e  (en lexra) cada ki
logramo en limpio, impor
tan   ...............    »

4.500.000

Importa la valoración la suma de (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 28 de Mayo de 1883. =* El Director general, Juan 
García de Torres.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) sa ha servido aprobar el presenta 
pliego de condiciones.

Madrid 13 de Junio de 1883.=*=Cuesta.

Dirección general de la  Deuda publica.
 ̂ Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización de 
la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 234.756 pesetas 27 
céntimos, que la componen 55.953 pesetas 50 céntimos que co
rresponde aplicar en este mes como duodécima parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y 178.802 con 77 céntimos que han resultado sobrantes en la  
subasta anterior.'

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su 
basta son las siguientes:

4.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la  
Caja general de Depósitos el 4 por 100 del valor nominal de la  
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito» 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

(Sigue á lapág. 568.) i
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g.a Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad
ju n to ;  debiendo tener presente l o s  iatsresados que, según lo 
dispuesto por Real orden as 38 ae Díciemore de 48b&, ha oran de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado do una peseta, clase 44.

3.* Se expresará en ellas en letra, tanto ia cantidad, nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4 /  A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla .

5 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

.6 /  La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general el día 39, de once dela^ 
mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de la* 
mañana. Pasaaa esta hora, la entrega se hará al Director en el 
acto de la subasta antes de empezar ia lectura de los pliegos. ^

7 /  En el día y hora señalados para la subasta consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determina ia Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar ea pliego 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de base para fijarle ei tipo medio á que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde 
la  últim a subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 
del último mes en que se h i hieren cotizado, según^ se previe
ne en la orden del Gobierno ele $8 de Marzo de d873. Abierta 
en seguida la sesión pulilu t y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de pioposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes ei número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el 
precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda dé qué sé trata.

8.* Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9 /  En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en ia inteligencia de que para este efecto sg 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Cuando se llene la cantidad señalada para 1a. subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos 6 más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará ia suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

41. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

13. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
■cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i  por 400 en metálico'de 
su  valor nominal, sé reducirá en la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde r e 
lación con dicho depósito.

43. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar lo s  títulos correspondientes á l a s  mis
mas dentro de ios o c h o  días siguientes a l  e n  que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que d e  n o  v e 
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

44. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos do la Deuda pública de estas oü* 
trinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la p o r te r ía ^  esta Dirección, consignándose al respal
do de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma ¿el proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en e¡ acto de verificarse ésta, á fin 
de que ie conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
ios llamamientos para el pago.

lo. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar 
eub iena la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
B a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 31 de Noviembre de 48¿3.=*E! Director general, A. 
Farra  tge a.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general do la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas nomi
nales en    cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 400, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta db 
M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción a  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Di
rección de la Deuda en  del mes . . . y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
Ésta proposición.

' IMPORTE

O *  T í , , - , » * ,  . k » m E R , c k >„. b s  e * -  - H ’ H .

Pe-setas*

T o t a l  g e n e r a l .

A lalino ... . .  cíe de 488
(El interesado.)

Venciendo en 1 º dé Enero de 4884 un trim estre de in ts re - 
tes-de Deuda perpetua al 4 por 400 interior, y exterior é ins
cripciones nominativas de igual renta, y un s*xnestre de amor.- 
tú&ble a! 3 -por 4C0 exterior, acciones de obras públicas y ca
rreteras de 34 miñones, está Dilección general, en v irtud  de la 
autorización que se le ha concedido per Roa] orden de 48 del 
c l i e n t e ,  ha.dispuesto que desde 4.° de Diciembre próximo se

adm itan por el Negociado de recibo de estas oficinas todos los 
días no feriados, de once de la mañana á dos de la tarde, los 
cupones de las expresadas Deudas ó ios créditos originales, se
gún su clase, & fin de que se efectúe el pago de dicho venci
miento.

La presentación se hará precisamente en las facturas im 
presas para cada clase do valores, que se hallarán  de venta en 
la portería de esta Dirección general, en las que los interesados 
consignarán todos los requisitos que en las mismas Be exigen, 
sin que contengan raspaduras ni enmiendas.

A los presentadores de cupones de Deuda perpetua al 4 
por 400 interior y exterior é inscripciones nom inativas de 
igual renta se les expedirán resguardos representativos de su 
importe, que serán satisfechos ai portador por el Banco de Es
paña, como en el vencimiento anterior, con arreglo á la ley 
de 39 de Mayo de 1833 y convenio celebrado coa dicho estable
cimiento en 33 de Noviembre seguiente, cuando esta Dirección 
general ó ia Comisión de Hacienda en el extranjero haya reco
nocido y cancelado los cupones é inscripciones, de cuyo resu l
tado se dará inmediato aviso ai. Banco á fia ds que haga los 
llamamientos para el psgo.

A los seis días cíe haberse presentado las inscripciones que 
carecen de cupón pueden los i fieresa-ios acudir á recogerlas ai 
Negociado de recibo, firmando el recibí en la factura corres
pondiente.

Los resguardos quo se ex edirán por intereses de Deuda 
amortizable al 3 por 400 exterior, acciones de obras públicas y 
carreteras de 34 millones serán satisfechos por la Tesorería ds 
este centro directivo con fondos que facilitará el Tesoro.

El pago se hará por orden correlativo de presentación m e
diante anuncio en los periódicos oficiales.

Con arreglo á lo que previene el párrafo décimo, art. 30 de 
la ley de 31 ce Diciembre da 4881, las facturas de presentación 
de cupones ó intereses de inscripciones, obras públicas y ca rre
teras que lleguen ó excedan de 50 pesetas, deberán¿ener adhe
rido un sello móvil de 10 céntimos ríe peseta, sin cuyo requisito 
no podrán admitirse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Noviembre ds 1883.=El Director general, An

tonio Ferratges.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e la  p r o v ín o la  d-3 B a d a jo z .

Sección de Fomento—Carreteras.
Ea virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en su orden fecha 37 de Octubre ú ltim o, he resuelto 
señalar el día 18 de Diciembre próximo, á las doce da su m aña
na, para la adjudicación en pública subasta do los acopias de 
conservación ea el actual año económico para la carretera do 
primer Grden de Madrid á Portugal.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos par la 
instrucción do 48 de Marzo de 4833 y orden circular de 34 de 
Junio de 1889 en mi despacho de este Gobierno civil; hallándo
se de manifiesto en la, Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y el pliego de condi
ciones x facultativas y económicas que han de --regir enláceos 
trata.

Ei tipo que ha de servir de base para la subasta es Ja can
tidad de 10.000 pesetas, y las proposiciones sa presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose estrictamente al modelo adjunto, 
y escrita precisamente en papel tim brado de la undécima 
clase.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera )a del 1 por 400 del 
presupuesto de las obras, cuyo depósito podrá "hacerse en me 
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado en la  forma 
que previene la referida instrucción.

Ea el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebraré, únicamente entre sus autores, segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por ia citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo menos en 133 pesetas, quedan
do las demás á voiüutad de los imitadores coa tal que no ba
jen de 3o pesetas.

Los derechos de inserción en los periódicos oficiales son de 
cuenta del que resulte rematante.

Badajoz 15 de Noviembre de 4883.=E1 Gobernador, V i
cente Bas y Cortés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia Badajoz con fecha 45 de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones qm  se exi
gen para la adjudicación de los acopios de conservación en el 
actual año económico para la c u ré te ra  de primer orden de M a
drid á Portugal, se compromete á tomar á su cargo el referido 
servicio, con sujeción, á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . .

(Aquí la propos:ción que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el t ito  fijado; pero advirt endo que será des - 
echada toda proposición que.no exprese ¿eterm iuadaaieate en 
pesetas y céntimos la cantidad, escrita en le tra , p a rla  que ei 
proponenfce se compromete á la ejecución del servicio de re fe 
rencia.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .
Sección de Fomento.—  Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de..Octubre 
último, he acordado señalar el día 17 de Diciembre inmediato, 
á les once da lá mañana, pára adjudicar en pública subasta, el 
servicio de acopios para conservación de la carretera de tercer 
orden de Bal daña & Masa, trozo 4.*, por sos presupuestos de 
ejecución material de 9.334 p e s e t a 70 céntimos, y ae contrata 
¿c 40.733 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en les térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Diciembre do 1853 en este Gobierno de 
provincia; hallándose de m anifiestoaa 1&.Sección ds Fomento, 
para conocimiento ¿el público, el presupuesto y .pianos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en 'pliegos-cerrados dai 
sello 11/, arreglándose exactam ente al adjunta modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente eoiró garan tía  
para tomar parte én la subasta será ei i  por 100 d J  total á 
que* asciende el presupuestó en dinero ó ec¿ioars de caminos, 
ó bien exí efectosíde la Dauda público, al tipo que les esté asig
na do por la& respectivas disposiciones vi ge o ; .debiendo acom
pañarse á cada pliego el documentó que acredite haber reali
zado el depósito del modoofue previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
•/apa celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita

ción abierta en los términos prescritos por Ja citada instruc
ción; siendo ia primara puja por lo meacs ce 135 pesetas, que
dando las demás á voluntad de ios licitadores con tai que no 
bajen de 35 pesetas.

Burgos 46 de Noviembre de 1888.—Ei Gobernador, Andrés 
Gázqaez y Doral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 16 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en. pública subasta del 
servicio de acopios para conservación d é la  carretera de tercer 
orden de Saldaña á Masa, trozo 4.°, se compromete á tomar 
á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada todA proposición ea que no se exprese term inantem ente 
la cantidad, escrita ea letra, por la que se compromete el pro- 
ponente ¿ la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud ds lo dispuesto por Real orden de 18 de Octubre 
último, he acordado señalar el día 47 de Diciembre próximo, á 
las doce de ia mañana, para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopios de conservación de la carretera de segando 
orden de Burgos á Soria, por sus presupuestos de ejecución 
m aterial do 18.188 pesetas 10 cón fimos, y de contrata de 19.764 
pesetas 3 céntimos.

La subasta se verificará con las mismas formalidades que 
se expre san en e l anuncio precedente.

Burgos 16 dé Noviembre de 1883.=EI Gobernador, Andrés 
Gázquez y Doral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 16 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para la conservación de. 1& carretera de se
gundo orden de Burgos á Soria, se comprometerá tom ar á su 
cargo el referido'servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que S3 haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y iianamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no so exprese term inante
mente la cantidad,.escrita en letra, por ia que se compromete 
el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto en Real orden ds 48 de Octubre 
último, he acordado señalar el día 17 de Diciembre inmediato, á 
la una de la tarde, paro, adjudicar en pública subasta el servil- 
ció de acopios para conservación- de la carretera oe Madrid 
¿ F rancia,1,sección 3.% por sus presupuestos de ejecución m a
terial de 6 347 pesetas 50 céntimos,, y de contrata d§ 7.899' 
pesetas 99 céntimos.

La subasta se verificará con las mismas formalidades que 
ge expresan en el anuncio precedente.

Burgos 16 de Noviembre de 1883.==El Gobernador, Andrés 
fijrfczquexy Tterabr

Modelo de proposición.
D. N., N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publL&do

con fecha 16 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para ia adjudicación en pública subasta del 
servicio de aeop:os para conservación da la carretera de Ma
drid & Francia, sección 3.a, sa compromete á tomar á su cargo 
el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados req u i

sitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

Usa y llanamente el tipo fijado; pero advir.tiendo que será das- 
echada toda proposición en que no se exprese te rm inan te
mente la cantidad, escriU ea letra, por la que se eom prom ue 
el proponíate á la ejecución de la obra.) /

(Fecha y firma del propon ente.)

Gobierno de la provincia de L ogroño.
Sección de Fomento.

Ea virtud de lo dispuesto por la Dirección general ele Otras-- 
públicas, este Gobierna ha señalado el día 3 t de Diciembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación ea pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de varias carreteras en esta provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos per la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853 ea las oficinas de esta Sec 
ción de Fomento; en cuyo panto se hallan de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y ios 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han da 
regir en los contratos.

Los trozos & que han de referirse estos contratos, las ca
rreteras á que corresponden y los presupuestos de los acoplos 
para cada uno son los que ¡se designan en la nota que sigua & 
este anuncia.

No se admitirá, ninguna proposkrón que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deb&rá rem atarle por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactamente ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como g a 
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 4 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera lá proposición.

Esto depósito podrá bacírse en'metálico ó acciones ds ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del moho que'previene la referida 
instrucción y ia cédula personal del proponente.

Ea el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para ua mismo trozo se celebrará en ei acto, únicamente; entre 
sus autores, una segunda licitación ab 'e rta  en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción; iij&ndose -la prim era puja 
por lo ménos. en 435 pesetas, y quedando las demás á volun
tad dejos lieitadores con tal que no bajen de 3o pesetas,

Logroño 16 da Noviembre de 4883.«=E1 Gobernador ic te -  
. riño, Alfonso Gómez dé E aterría . ♦ :

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha í6  de No
viembre de 4883, y  de los .requisitos y condiciones que s a ex i
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación ds la  parte da carretera de.........
á . . . . . .  com prendidaen láexpresada provincia, y su trozo n ú 
m e r o . . . . . .  se compro m otea tomar 4 su cargo los acopios ne
cesarios para él referido - troza,- -,conr estricta sujeción á ios ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo ó mejorando 
Malí y. llanamente'el ‘tipo/fijado; pero ad virtiendo que será de 
echada toda propuesta ea que; no se ' exprese - determ inada-
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mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
e l proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma.)

N ota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACIÓN.

Carretera de Arnedo á las V entss de Cervera por Grábalosy 
Cervera.-—Trozo úoico.— Presupuesto de acopios: 3.877 pesetas 
50 céntimos. '

Idem de Lerrna é, Venta de la Estrella por Salas de los In
fantes, Ar’guiano y Nájera. — Trozo único.—Presupuesto de aco
pios: 8.590 pesetas 50 céntimos.

Idem de Logroño á Cabañas de Virtus á Peña Cerrada por 
Briones.—Trozo único.—Presupuesto de acopios: 1.887 pesetas 
'78 céntimos. .

Idem, de Haro á Ezearay por Santo Domingo.—Trozo ú n i
co.— Presupuesto de acopios: 9.648 pesetas 75 céntimos.

Idem de Arnedo á Estella por el Villar y  Lodosa.—Trozo 
único.—Presupuesto de acopios: 8,863 pesetas 50 céntimos.

Gabinete Central de Telegrafos. .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

DÍA 81.
i r i  Mn ir T r im r i i m r ■ii i miB i  ibib ■ i>M im iiM in iM ii« Ti u »niii M i 1111 m u i nr 1 " ' ii'fiii

g fe t ó *  feorig**. JXxmMS».

P arís .........  Corredor.................... Fonda España.
Oviedo.................... Félix V ives  Plaza Cataluña, 15.
O rense.................. Bernarda Meléndez. Sin señas.
M otilia.................... Ramón A cero  Isabel la  Católica, 10.
Tot&na.................. Luis Cánovas.. . . . .  Aduana, 16, principal.
Londón.................. K oettgen ..................  Hotel Russie.
Zaragoza................ Emilia C astr iilo .. .  Flor Baja, 13.
A lica n te ................  Godo herm anos... ,  Sin señas.
L ogroño................  Higinio S eg u ra .. . .  Reina, 88, segundo.
P a r í s . .    Luis Valquer  Sordo, 88, cuarto d e

recha.
Bar b a s t ió . .   Bernardino Jubie-

i r e .  .............. Sin señas.
G ranada. . . . . . . .  Antonia Suárez..,*.■■ Calvo, 47.

Madrid 81 da Noviembre de 4883.=»Por el Jefe dei Centro, 
Francisco Pavía.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  ce n tra l.
DÍA 80.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo m  este Ha.
Núm. 388 Alfonso Fernández.—Benavente.

383 Adolfo Piquerique.—Barcelona,
384 Agustín Bartolomé.—Villacorra.
385 Antonia Sánchez.—Criptana.
386 Cristóbal Cano.—Baños de la Encina,
387 Carmen Garrido.— Horcajo de Santiago.
388 Domingo Ruiz.—Valle cas.
389 Federico Lletget.— Idem.
390 Francisco Ruescas.—Galatayud.
391 Fernando López.— Eociniíi&s.
398 Francisca Díaz.—Mocejón.
393 José J. Herreros.—Aldea del Cano.
394 José Luengo.—Santiago.
395 José Ruiz.—Viso de la Pedrecha.
396 José Fernández.—Santa Clara.
397 José Espúñez.—Torrelaguna.
398 José Cruz Barrena.—Ver gara.
399 Luis Ventura.— Sgea.
400 Magín Rubio.—Astorgs.
401 Manuel Ruiz.—Córdoba.
408 Puchoi y Sarthou.—Sin dirección.
403 Pedro Belén.—Puente Genil.
404 Pedro Sar&bia.—Quisieedo.
405 Raimundo Amores.—Corral de AlmegUer.
406 Vicente Beaa vente.—Ajalvir.

Madrid 80 de Noviembre de 4883,«=El Administrador, José 
María Soler.

DIA 81.
Cartas detenidas por falta de dirección y  franqueo en  es te  d ia .

.Núm. 407 Avelino Carrillo.—Vilíalón da Campos.
408 Bonif&cia Miguel.—Naval peral.
409 Brígida Pérez.—Vallad olid.
410 Delegado del Banco.—Guadalajara,
411 Dionisio Fernández.—Pozo Antiguo,
418 Eugenio Marqués.—Pontevedra.
413 Francisco García.— Tabernas.
414 Francisco Muñoz.—Valencia.
415 Francisco Becerra.—Ceuta.
416 Fernando Iscár.-—Salamanca.
417 José Armcndáriz.—Cáceres.
418 Justo del Olmo.—La Roda.
419 Luisa Castro.—Villagsrcía,
480 Manuel Hernández.—Pozuelo.
481 Manuel Toledo.—Chañi&nín.
488 P. G onzález—San Sebastián.
483 Pascual Ortizv—Toledo, v ,
484 Ramón González.—Ciudad Real.
485 Santiago Can tí.—Sin 'dirección. : <
486 Serapia Diez.—Santa María Nieva.

Madrid 81 de Noviembre de 4883 .= E l Administrador, José 
María Soler*

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l D e p a r ta m e n to  d e l  F e r r o l .
En virtud de acuerdo de esta Corporación del día d8 hby, se  

anuncia á pública licitación por úeguhda vez ante la Junta 
constituida en la Comandancia general del Arsenal de este De
partamento, con arreglo á lo que previene la Real orden de 89 
de Marzo últim o, y  en la Comandancia de Marina de la  provin
cia de la Corufia, para las doce de la mañana de! día 86 de D i
ciembre próximo, la subasta del suráinistio de varios efectos 
de ferretería m eesariospara las atenciones d el taller dé herre
ros de ribera de este Arsenal , ascendentes á la cantidad de 
1.386*60 péSBtas, bajó el pliego de condiciones que se encontrará 
de manifiesto en la Secretaría de la O&oi tañía general de está 
Departamento y  en la Comandancia de Marina citada, hasta la  
referida hora en  que dará principio al acto, hallándose publi

cados el modelo de proposición y  los depósitos provisional y 
definitivo que deben imponer los licitadores, e n  la  G a c e t a  d s  
M a d r id  de 4  de Octubre último y en el Boletín oficial de la pro
vincia de la Coruña, uúm. 76, de 3 dei mismo.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol Noviembre 14 de 4883 .= E í Capitán de fragata, Se
cretario, José de Donesteve.

S u c u r s a l d e l  B a n c o  d e  E sp a ñ a  en  M á la g a .
Habiéndose extraviado un resguardo del depósito volunta

rio trasmisible, núm. 148, expedido por esta sucursal el día 45 
de Noviembre de 1888 á fsv tr  de D. Santiago Ltovet y Guerre 
re, consistente en títulos da la rema perpetua iu tenor al 4 
por 409, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á rec amar lo verifique dentro dei pWzo de 
dos meses, á contar descie la presente fecha, que espira «-i 17 ce 
Enero de 4884, según determinan los artículos 9.° y 2S6 dei re
glamento del Banco de España, reformado por Real orden de 8 
de Mayo de 1877; advirtiéndose que trascurrido dicho plazo sin  
reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Málaga 47 de Noviembre de 1883,=«E1 Secretario, Joaquín 
del Rey. X —bu 7

S u c u r sa l d e l  B a n co  d e  E sp a ñ a  e n  S a n ta n d e r .
Habiéndose extraviado les resguardes de depósito de va lo 

res d é la  Deuda, núm. 3.398, expedido por esta sucursal en 41 
de Mayo de 4888 á favor de D. Rafael Arranz y López, y nú
mero 3.484, dado per la misma dependencia. A favor de Doña 
Eulalia V8larde Campo en 1.° de Julio ds 4838, se anuncia al 
público por tercera y últim a vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro dd  plazo de dos meses 
desde la fecha'del primer anuncio, que espira en 84 ds Diciem
bre próximo, según determina el art. 9.’ del reglamento, re* 
formado por Real orden de 8 de Maye de 4877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero la su
cursal expedirá los correspondientes duplicados de los. res
guardos, anulando-los-primitivos -y .quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Santander 47 de Noviembre de 4883.®»Eí Oficial Secretario, 
Adolfo López de la Sota. > —666

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
DURANGO.

D. Eleuterio Izquierdo Sobe ron, Teniente, Fiscal del primer 
: batallón del regimiento infantería de San Marcial, núm. 46.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Igualada el quinto 
en uso de licencia ilim itada Agustín Juliá Claramut, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales dsl Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este tercer edicto ai expresado saldado, 
señalándole el cuartel de San Agustín de esta villa, donde de
berá presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde 
la fecha de la publicación del prevente edicto, á dar pus descar
gos; y  de no presentarse eá el término señalado se seguirá Ja 
causa y  se sentenciará en rebeldía.

Durahgo 45 de Noviembre de 4883.~=EleuterÍo Izquierdo.
OVIEDO.

D. Ramón Juan Cañada, Teniente graduado, Alférez del ba
tallón depósito de Oviedo, núm. 413, y Juez fiscal nombrado por 
la  Autoridad superior de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la capital de la Habana el soldado 
del cuarto batallón de Voluntarios de la misma ciudad D. V a
lentín Sánchez Díaz, natural de Catabres, A yuntam iento de 
Rivadesélla, de esta provincia, á quien estoy sumariando per 
el delito de deserción;

Usando de las facultades que coaceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á les Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Ciara oe esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro dfi término de 80 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  de 
no presentarse en  el término señilado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Oviedo 43 de Noviembre de 1883.=R&món Juan.
PAL AMÓS .

D. Augusto Jiménez Loira, Teniente de navio de la Arm a
da, Comandante de Marina de la provincia de Palamós.

Correspondiendo pasar al servicio al individuo de la p ri
mera reserva de marinería Francisco Juan Miguel, de Cris
tina Suler, natural de San Miguel de Culera, cuyo paradero se 
ignora, por lo que no se le ha podido notificar deque debe pre
sentarse en esta Comandancia á los fines indicados, se ie cita, 
llama y emplaza por este edicto para que en el .término de un 
mes comparezca; y  pasado dicho plazo sin haberlo verificado 
se le declarará prófugo, y de ser luego habido será castiga do en 
cumplimiento y  á tenor da lo dispuesto en las R eales Orde
nanzas de la Armada.

Palamós 45 de Noviembre de 1883.=A ugusto  Jimériez, Loira.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

CÁDIZ.— SAN ANTONIO.
En el juicio de concurso voluntario de acreedores á bienes 

del finado D. Gabriel López Martínez, Marques de López Martí- 
néz, seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta capital y  por ante mí, se celebró en 89 de 
Octubre últim o junta general de acreedores para el reconoci
miento de créditos, habiéndolo sido por unanim idad todos los  
comprendidos en d  estado presentados por los señores síndicos*

Dada cuenta en e l acto de las preposiciones de convenio  
presentado por el acreedor é hijo del concursado D. Pedro L ó
pez Martínez, fueron aprobadas por unanimidad, siendo dichas 
proposiciones t e  se guientes:

Primera. Con el producto de los bienes que pertenecen i  la  
testamentaría se pagarán en primer lugar los gastos de fo r 
mación de inventario y diligencias judiciales A que dió lugar  
la provocación d tl juicio de testamentaría con arreglo á t e  
minutas satisfechas que se presenten y las costas ocasionadas 
en los autos de concurso, así como la cantidad prudencial que  
fijen 1 s señores síndicos para pago del entierro y funeral hecha  
al concursado.

Segunde. En segundo lugar, se pagarán íntegramente á  
cada, lno de los cinco hijos de D. Gabriel López Martínez, a ten 
dido ia preferencia de la deuda, los 10.000 rs. que se les adjudi
caron en acciones del Banco de España en parte de pago de su  
legítim a materna que obraban en peder del finado.

Tercer'. Lo que quedase dd producto de ios bienes unido® 
al saldo d© !a administración de ;as fincas se distribuirá á pro
rrata entre todos ios acreedores cuyos créditos hayan sido re— 
con? cidos, incluyéndose entre ellos al acreedor común D. Pedro 
Alvarez Carbalio por su crédito de 300.000 rs., importe de un  
p&garé, y al Sr. D áa de Zaragoza por la fundación que repre
senta por la diferencia entre les 71.127 rs. 92 cents, de su crédi
to, y ías 6.345 pesetas que por cuenta del mismo ha reclamado 
como acreedor de dominio, y de cuya d i fe-encía se deducirá la  
cantidad que perciba por los gastos tíe entierro y funerala que 
se refiere ia proposición primera.

Cuarta. Los actuabs síndicos de la dependencia quedan 
facultados para proceder privadamente á la realización y venta  
de todos ios b;e;.es de la depeadm eh, otorgando al efecto le s  
documentos quesean necesar'o?, y para la distribución de su  
producto en.la for^a establecida en las precedentes proposi
ciones.

Trascurrido el término legal sm  que contra lid io  .convenía 
se haya producido reclama ¿i ó i alguna, ha sido aprobado por 
el Juzgado por auto de esto día; y en su virtud, y á los efectos 
del art. 1.313de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace público 
por medio del presente, que te  insertará ea ia G a c e t a  b b  
M a d r id .

Cádiz 12 de Noviembre de 1883 «-Salvador de Asprer.
X —662

M A D RID .— L A T IN A .

En el juicio ejecutivo seguido á instancia de D. Carlos Es
pinosa y Azcona, como marido d é la  Sra. Doña Manuela Corti
na y Rodríguez, Marquesa de Cortina, con D. Antonio Pérez 
y  García sobre pago de pesetas, te  ha dictado sentencia de re
mate, que comprende el encabezamiento y parte dispositiva d el 
tenor siguiente:

«En la villa de Madrid, á 19 ds Noviembre de 1883, el señor 
D. Felipe Peña y Ccstalago, Magistrado de Audiencia territo
rial, y Juez de primera instancia dei distrito de la Latina de 
esta capital; habiendo visto estos autos de juicio ejecutivo se
guido, entre partes, de una D. Carlos Espinosa y Azcona, en  
concepto de esposo de la Sra. Doña Manuela Cortina y R odrí
guez, Marquesa de Ccrtina, domiciliado en esta capital, propie
tario* representado por el Procurador D. José Cirilo Díaz, y d e -  
endido por el Licenciado D. Bernardo de Fráu, demandante; y  
de otra D. Antonio Pérez y García, demandado, y por su rebel
día con los estrados del Juzgado sobre pago de 52.800 pesetas» 
procedentes de cuatro plazos que ha dejado de satisfacer por I® 
compra de un solar, sito en la calle de Claudio Coello, manza
na 823, del ensanche de esta villa, según escritura otorgad*  
ante el Notario da la misma D. Félix González Carballeda con 
fecha 9 de Setiembre de 1881, intereses y costas;

Fallo que debo mandar y ornado seguir adelante la ejecu
ción despachada, con imposición de las costas de este juicio a l  
demandado D. Antonio Pérez y García, y se haga pago á I* 
Excma. Sra. Doña Manuela Cortina y Rodríguez, Marquesa da 
Cortina, con el valor del solar embargado, de la cantidad da 
52.800 pesetas, intereses de un 6 por 10U anual desde 9 de Se
tiembre de 1882 y bastas.

Y por esta m i sentencia, cuyo encabezamiento y parte d is 
positiva, mediante la rebeldía da D. Antonio Pérez y García» 
se publique en ios periódicos oficiales de esta capital, así lo 
pronuncio, mando y firmo.— Felipe Peña.»

Y.para notificar al D. Antonio Pérez y García á los efecto® 
que procedan, según está acordado, expido ia presente cédula 
en Madrid 4 20 de Noviembre d® 1 8 8 3 .= Si Escribano, Se vería-  
no de Diego. X —669

MADRID.—PALACIO*
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito á-s Palacio de esta capital, su fecha 31 de 
Octubre último, en diligencias sobre embargo preventivo de los  
bienes de D. Valentín Mingues, promovíaos por D. Manuel Gran- 
da, se hace saber por e l presenta á D. Valentín Mínguez que* 
decretado el;embargo preventivo indicado con fecha 80 de Oc
tubre por cuenta, cargo y riesgo del Granda, y  no ludiendo? 
podido requerir al Mínguez por ignorarse su domicilio y  pa
radero, se acordó llevar á efecto dicho embargo preventivo sin  
ese requerimiento*y que verificado se hiciese notorio por edictos 
conforme al art. 1.460 de la ley de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia se hace saber que el día 7 del actual se  
reembargaron preventivamente, como propias de D. Valentín  
Mínguez, varias fincas designadas por la parte actora, situadas 
en les partidos de Alcalá do Henares y Cogolludo, las cuales ha
bían ya sido antes embargadas ea otros autos pendientes en  
este mism o Juzgado y Escribanía.

Dado en Madrid á 9 da Noviembre da 48S3.«*W  B .* = V ie i-  
to .= E l actuario, Narciso Tñbaldos. X —664

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de Pe labio de-esta Corte, recaída ea los autos de testa 
mentaría de Doña Juana Séinz de la Lastra, se saca á pública 
subasta una casa de recreo con jarJin y dos pedazos de terre
no labrantío, de cabida, uno de una hectárea., 93 arcas y  43
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cenüáreas, 68 decímetros cuadrados, equivalentes á tres fane- 
gss; y otra frontera, de cabida una hectárea, 77 áreas, nueve 
centiáre&s, equivalentes á dos fanegas y nueve celemines, que 
radican en el pueblo de Las Rozas, inmediatos al parador de lfi 
Cruz, y han sido justipreciados por peritos, la casa en 15.256 
pesetas 50 céntimos; el primero de dichos terrenos en 8.47-1 
pesetas 50 céntimos, y el último en 817 pesetas 50 céntimos; 
habiéndose señalado para el remate el día 80 del entrante mes 
de Diciembre, y hora de las dos de la tarde, cuyo acto tendrá 
lugar en la audiencia de este; Juzgado y la del de Colmenai 
Viejo; advirtiéndose que no se admitirá postura que 110 cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y que para tomar parte 
en la misma se ha de depositar previamente el 10 por 100 del 
importe total de la tasación, an como que los autos estarán 
de manifiesto en la Escribanía del refrendatario para que pue
dan examinarlos las personas que se interesen en la subasta.

Madrid 15 de Noviembre de 1883.== V.* B.*=Gregorio Viei- 
*o.«=El actuario, Victoriano Pereda. X —665

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad de Altos hornos y  Fábricas de hierro  
y acero de Bilbao.

Cumpliendo lo que se preceptúa en 1 i emisión de obligacio
nes de esta Sociedad, el día 1.* de Diciembre próximo, a las diez 
de la mañana, y en el salón de sesiones del Consejo de admi
nistración, se sortearán Jas 280 obligaciones que han de ser 
amortizadas ti presente año entre las 26.000 emitidas.

Eí sorteo será público y ante Notario, asistiendo t) Ccnsfjo, 
verificándose por decenas, envasándose 2.600 bulasen que cada 
número de ellas corresponde á una decena de los 25.000 de Jas 
obligaciones. L&s 22 bolas que resulten premiadas quedarán 
debidamente custodiadas en las oficinas de la Sociedad en dis
posición de ser comprobadas siempre que sea necesario hasta 
*1 próximo sorteo.

Bilbao 19 de Noviembre de 1883.—El Secretario general, 
Fernando Molina. —X

Dirección del Canal de Isabel II.
¡JÜ^No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca
ducidad por extravío de la certificación núm. 58 del libro pro
visional de suscrición á las aguas de este Canal, expedida á 
nombre de D. Pedro Martínez Lezcano, importante 16 hectoli
tros (medio real fontanero), á pesar de los anuncios publicados 
«n  los Gacetas de 28 de Agosto y 16 tío Setiembre próximo 
pasados y Diarios is  Avisos de iguales fachas, se declara ca
ducada la expresada certificación, expidiéndose al interesado 
«otra nueva en su equivalencia.

Madrid 19 de Noviembre de 1883.-=*El Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X—670

Bolsa de M adrid .

C otización  oficial dd día 21 de Noviem bre de 1883, comparada  
con  la del día an terior.

1
CAMBIO AL COífTAUO.

FONDOS PÚBLICOS* "
Día 20. pía 21.

Mftftdt perpetua al 4 per 400 interior.. • •.. 57 85 57*85-80-75-70-6(
57*65

á plazo. 58*45 58 0]0—57*90—85-SC
fin cor.; 

58*30-20-15-10 
íin próx. 

no publicado. 58‘30 »
pequeños. 53 0(0 59 0[0 5S‘75-60-2£

58 50-57*80-90 
58 0(0

idea  id. *1 4 por 4 exterior.................. 56*85 56*60-95-57 0(0
** publicado. 57 0j0 »

pequeños. 57 0(0 57 Ofü
ídem amortizabie ai 4 por 400............. 74*25 74*30-40-90-72 0(0

71*55-75-50 
pequeños. 72*25 74*90

Sálleles hipotecarios de U isla de Cuba.. .  86*70 86*25-86 0(0-86*í0
Basco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 ••

amuah....................  . . .  ....................... 92 0[0 »
Accione* del Basco de España..................  240 0(0 238*00-250*00

248*00-246*00
245*00

no publicado. 245 0j0 25o’Ü0-254 00
253*00-252 00 
151*00-252*00

Idem del Basco Agrícola de España  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
i

SANO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... Par. * Logroño.... par. »
Alcoy   » *1* Lorca  par. »
Alicante.... P*r. » Lugo . par. »
Almería. . . .  . » . *1* Málaga  -4 l& p. »
A v i la . . . . . . .  8Í8 * Murcia.  4(4 »
Badajoz  R4 * Orense  par. »
Barcelona... par. » Oviedo  R4 »
Béjar  *!* * Patencia  R8 »
Bilbao  *[8 Palma Malí.* par. *
Burgos  * Pamplona... 4 [3 »
Cáceres  *1* * Pontevedra. par. »
Cádiz  RB » Réus...  par. »
Cartagena... pard. » Salamanca.. 4(4 »
Castellón  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. > Santander... 4|B »
Córdoba.... 4(8 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  4$ »  Santiago.... par. I »
Cuenca  par. » Segovia  par* »
Ferrol  4(2 » Sevilla  par. »
Gerona  par. » Soria  4(í »
Giión  par. » T a r r a g o n a . p a r .  »
Granada  4(4 » Terueíl v par. »
Guadalajara; par. » Toledo  4 ¡8 »
Raro................... » 4(8 Tudela  4(* »
Huelva  » R8 Valencia.... par. »
Huesca  4(4 » Valladolid... par. »
Jaén ...  par. » Vigo  par. »
Jerez Front.* par. » Vitoria...... »
León  par. »  Zam ora..... 4 ¡ i  »
Lérida....,- par. » Zaragoza.... 4 ¡8 »
Linares.....| 4(8 * «

Bolsas extran jeras.
P A R ÍS  20 DK N O V IE M B R E *

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 55 75.
í Idem id. id. interior.................. á 55 i [2.

-  . _ i_- ! Idem amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á »
Findos españoles. . .  /  j  p0r exterior.....................  á »

j  Deuda amort. al 2 por 4 0 0 .... á 42 0(0.
' Obligaciones de Cuba    á »

rendo¡ rronem»... ¡ • f^'p^VúV.: i : : : : :  i : : : : : ; :  i  < l l t t
Consolidados ingleses.......................................................á 4 04 3(4,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25.
París, á 8 días vista, fr., 4*92 1(2.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológica del día 21 de Noviembre ds 1833.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,
. í eI 1 .  ---------^  DIRECCIÓN ESTADOHORAS. barómetro TERMOMETRO
rrooücÍdtn - ' „  . i y clase del viento, del cielo-a .V, J en e Humede- Jmilímetro*. Seco. Cí(j0-

5 de la m.. 713*92 4 7 4*2 NE . . .  Drisa . .  Al*, nube*.
9 de la m..- 714*46 8*9 8*2 ENE... Idem .. Celajes.

IX del d ía .. 7 f 3*86 4 3 4 4 2*6 E. Idem .. Casi cub.®
I de la t ...  712*77 13*4 40*0 NE !d. i ig a Celajes.
6 de la t... 712*31 9 3 7*2 NE , Calma. )tí#p«jado.
* la n ..  712*91 7*1 5*6 NK .. B.’ l¡g.» Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra.................... 4 4*3
Idem mínima  ................................................................. 36

Diferencia..................................................................  4 0*7
Temperatura maxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22 0
Idem id., dentro de una esfera de cristal..........................  41*8

Diferencia.............. . - ......................................  4 9*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................. 23 9
Idem mínima, id........................................................  0*4

Diferencia^.................................................‘............... 23 5
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme

tros)...............................- ................... ...... .............................  300
Oscilación barométrica id. (milímetros)  ....... 2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  .....................................   o 9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros] .............  »

D espachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid 
so bre el estado atm osférico  en varios puntos de la Península 
á las n u eve  d e  la  m a ñ a n a , y  en  F ra n cia  é  Ita lia  á  la s  s ie te , 
eldia 21 de Noviembre de 1883..

Abura Tempera- D¡rco Fuaxa
barométrica tura . ■ ggUíU 'tUmáe

LOCALIDADES. *#° y »l “ i- erado, ciín del «
Tel del mar eenleu- Tienl0, tiel l0. del de!0. t. I. nw

eu milímetros maicf.

S. Sebastián. 774*6 7*5 N . . .  Calma, «toboso... \gítji(ia
Bilbao  772*7 9*3 SE. . . .  Brisa.. Nubes . Gruesa.
Oviedo.. . . . .  772*1 95 N.». ( . Idem .. Gasi c ub.*’ .
Coruña (7 h.). 770*3 5*2 E.. . .  Calma. Als.au o o* Agitada
Santiago  772*5 7*5 NK . Idem .. Cubierto.. ,
O ren se ...... 774*6 4 3 o N E .... E lisa.. Despejado. »
Pontevedra. 771*8 H ‘9 xNü . ae^  Muboto.. »

Oporto.  772*3 41*' E  Viento Ais. nubes. Agitada
Lisboa (8 h.). 771*6 40 8 N Brisa-.; N-ibou . tianq.*
Cáceres  * i l ‘0 N. . calma Celajes... ..
Badajoz  768*2 115 S E . . . .  ídem .. *ulos;. ... »

S. Fern. (7 h.) 770-7 1 4*4 E . .. Cubierto.. A. ag.»
Sevilla  769 0 15 0 N >____ Idem. Nuboso.... •
Tarifa  769*4- 4 3*8 E\. . V.« fte. Áuoieru Agitada
Málaga  773 5 4 6*5 S . Calma . Celajes.. . .  Tranq.f
Granada  772*0 9 1 NE Idoui . .  Idem .........  »

Cartagena... 770*2 4 6*6 \E.... • Nubes. .. Llana.
Alicante  773*6 4 5*0 nk . Brisa. ídem   Rizada.
Murcia  772*8 4 4 0 < > 0 .. .  ídem \uboso... »
V alen cia .... 772*3 42 6 SO. Idem .. Despejado. »
P a lm a ... . . .  772*8 41*8 n E * Idem Tranq.*
Barcelona... 76íw2 41*8 ONX . Calma. N uboso... * !

T e r u e l . . . . . .  772 7 3'5 N ’d«m . Celajes . . •
Zaragoza.... » »  . .  Idem. N uboso... »
S o r ia . . . . . . .  773 0 4‘J NE. Idem.. <* . . »
Burgos.  -..775*1 2*5 NE .aem . C elajes.;.. •
Yalladolid . .
Salamanca.. 769‘4 5*2 Brisa.. Nuboso. .. »
S e g o v ia ..... 770*3 6*0 N . . . . .  roem. Csibierm »

Madrid  773*0 S*9 E E.. ídem . Celajes  *
E sco r ia l.... 775 3 8 0 t E   d* idea/ »
Ciudad Real. 774 8 5*4 N Calma. Niebla... j »
A lbacete .... 775 5 7 5 N O ... .  B risa.. Nuboso . *

París  769*1 6*4 SSO ..  ;d «t» . ídem . »
G ris-N ez.... 763*4 9*1 ídem. Cuoierto. i. »
St. Mathieu. 767*4 41*2 O  :dem . .  ídem ..........
Isla d ‘A ix .. .  772 0 l *5 S S O ... Idem ídem . . . . .  » ]
Biarritz  772*1 8 5 » ídem . Nuboso. .■ § »
Clermont. . .  773*9 —1‘ f N>. ... íd em .. Despejado.^ ¿
Perpiñán . . .  773*3 3 0 OSO . .  Calma Idem , »
Sicie  772*0 8*0 NO Bri«a ídem *
Niza..............  767*5 7 5 N  Idem . Idem   *

R o m a .. . . . . .  767*4 7*3 X Calma. Idem   »
Nápoles  766*0 14*4 » o * ® .. I d e m .. . . . í  >
P a lerm o.... 769*7 4 4*4 8 . .. Idem .. Nuboso »
M a lta . . . . . . .  766*5 46*7 ONO. . B risa.. Cubierto .! »

A yu n tam ien to  con stitu cion a l d e  M A d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de gritaos y Vi- 
sita de policía urbana, resultan ssr los precios de ios artículo* 
de consumo en el día de ayer los'siguientes:

Carne de vaca, de i *60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de d‘6G á ¿  pesetas el kilcgr&mor 
Idem de ternera, de 1*50 á ó pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de á,*¿0- á 1 ‘30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de .1 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8‘ ¿'0á ¿ ‘¿0 peseta® el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilcgu arno.
Idem en canal, de 1*76 a 1*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 ¿ 0‘B0 pesetas el k ilogram o. . . . ..
Garbanzos, de G^O á 1*60 pesetas él kilc|?amd 
Judías, de 066 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Ayrozj de 0‘70 á 0*^) pesetas.al-kilogramo.
Lentejas* de 0*54 á 0*80 pesetas el ¡

Carbón vegetal, de 0*20 á 0*^ pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*0® A-0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de (H)7 ¿ 0*08 pesetas el kilogramo*
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de ¿ 0*^4 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 & 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 ¿ 0 80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.—Vacas, 208. — Carneros, 453. —Terne

ras, 51. — Cerdos, 234.—Totai, £46.
Su peso en kilogramos.  70.685*750.

Precios á los tablajeros*
Vaca, de i 37 á 1*52 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*31 á 1*38 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pantos (e recaudad6n. Píes. Cénit. Puntos de recaudadó». JPÍ«. Céoíf,

T o le d o . . . . . . . . . . . .  3.027 24 Correos................... 134*54
Segovia...................  1.183*16 Mataderos............... 20.619*58
Norte  6.632*31 Mostenses.. . . . . . .  1.319*55
Bilbao.................. . 1 739 89 Matadero de cerdos *
Aragón  1.476*05 Imperial   512*90
Valencia    5.072*33 _________
Mediodía..................  23.127*96
Ciudad R eal... . . . .  3.404 04 T o t a l   68.243*55

Madrid 20 de Noviembre de 1888.

Dirección generaal de C orreos  y  T e lé g ra fo s . 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

a l g u n a . ____________ _______

Anuncios.

S E  AVI3A Á LOS HIJOS DS P. RAMÓN RIGAL Y RO- 
sella se presenten cq Ja ciudad de Valencia, calle de Carni

ceros, núm. 1, principal izquierda, dentro del término de seis 
meses, á contar descie Ja inserción de este anuncio, á recoger el 
h gado ce su tío D. Pedro Pascual Rigal y Rosalía; y si trans
currido el término no se han presentado Ies interesados sera 
entregado su importe Alas Casas de Piedad, según disposición 
del lestador.=Juan Cuenca. X —580—1

A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  d e  l a  k x cm a . s r a .  d u -
qursa viuda de Osuna é Infantado.— Conforme A jas bases 

que sirvieron para íealizar en 31 de Julio de 1881 la emisión 
ae obligaciones hipotecarias de la casa del Exómo. Sr. Duque 
de Osuna y dt l Infantado, ti sorteo para la quinta amortiza
ción semestral de dichas obligaciones tendrá efecto el dial.* 
de Diciembre próxim» en Ja sala de juntas de la casa ducal y 
t n teto público ante Notario.

Le cm idad  destinada á la amortización asciende á pese
tas 2150.000, capital á la par de 4 300 obligacioneg.

Para el bortro se introducirán en ua globo 688 bolas que, 
con l&s 472 extraídas en los sorteos anteriores, representan las 
860 centenas de las 86.000 obligaciones que fueron emitidas, 
extrayéndose 43 bolss, cuyos números determinarán las 43 cen
tenas que han de quedar amortizadas, y cuya numeración se 
publicara en los periódicos oficiales.

-El Banco de Castilla, desde el día 2 da Enero próximo, de 
once de la mañana á una de la tarde, en tedos los días no fe
ria df s, pagará, á la vez que el cupón de todas las obligaciones 
vencido en 31 de Diciembre, el capital délas amortizadas en el 
citado sorteo. Dicho3 cupones y obligaciones amortizadas po
drán presentarse desde el 21 de Diciembre en la Caja del Ban
co de Castilla con dobles facturas, que se facilitarán gratis en la 
portería del establecimiento, devolviéndose un ejemplar ¿  los 
interesados con el señalamiento del día del pago.

Madrid 20 de Noviembre de 1883.—Ei Administrador gene
ral, Francisco' García Goyena. X —663

SANTOS DEL DIA.

Santa Cecilia, virgen y mártir, y San Mauro, mártir. 
Cuarenta Horas en el Colegio de niñas de Leganés.

E S E C T Á C U L O S .

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 26 de 
abono.—Turno 4.* par.—Mefistúfeles.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 23 
d» abono.—Turno 5.* impar.—El drama nuevo titulado De carne
y hueso—Escuela Normal. -

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Función 83 de abono.— Turno impar.—-Mito. Marguerite.—I due 
Surgen ti:— El baile en tres actos de gran espectáculo titulado 
Éxcclsior.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y. media.—Turno par.—
San Franco de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
dón 4.1 de abono. — Turno par. — Detni monde. — Internet 
dios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—  
Tragarse la píldora.:—Fl maestro Palomar.—Fiesta nacionáL— 
¡Adiós mi renta! v

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno í.9—
Meterte en honduras — La soirie de Cachupín.—Buev.as noches, 
señores.—Política y tauromaquia.

TEATRO LARrA.— Á las ochó y media.— Turno 2.# par.—
Los Bolsistas.—Acompaño á usted en el sentimiento.— Rabo en  
despoblado. \ -

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Cambiar do 
genio.—Curnlla.^-Barro y cristal— El lápiz mágico.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media,—
Función 30 de abonó.,—Turno par.—La Mascota*


